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- Redacción del Proyecto de trazado y constructivo, cola-
boración en las gestiones de expropiación y opción a dirección
de obra, correspondiente al acondicionamiento de la A-305.
Tramo: Andújar-Porcuna (C-JA-0033-PD).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución:

C-JA-0032-PD. Para el proyecto: Seis (6) meses. Para
la dirección de obra: Veinte (20) meses.

C-JA-0033-PD. Para el proyecto constructivo: Ocho (8)
meses. Para la dirección de obra: Veintiséis (26) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Obligación de licitación: Las

proposiciones, en cada uno de los dos concursos, deberán
incluir, por separado, ofertas por el proyecto y por la dirección
de obra.

C-JA-0032-PD: Para el proyecto: Veintiséis millones seis-
cientas noventa mil (26.690.000) pesetas, IVA incluido. Para
la dirección de obra: Treinta y nueve millones doscientas mil
(39.200.000) pesetas, IVA incluido.

C-JA-0033-PD: Para el proyecto: Treinta y ocho millones
seiscientas cincuenta mil (38.650.000) pesetas, IVA inclui-
do. Para la dirección de obra: Sesenta y nueve millones seis-
cientas mil (69.600.000) pesetas, IVA incluido.

5. Garantías. Provisional.
C-JA-0032-PD: Cuatrocientas sesenta mil ciento setenta

y dos (460.172) pesetas, sin IVA.
C-JA-0033-PD: Seiscientas sesenta y seis mil trescientas

setenta y nueve (666.379) pesetas, sin IVA.
6. 0btención de documentación e información.

a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del 26

de octubre de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía,
S.A. (GIASA).

2.ª Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. (Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura
(en el caso de proyecto), y nueve meses desde la fecha prevista
de terminación de proyecto (en relación con la opción de la
adjudicación de la dirección de obra).

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 30 de octubre de 1998 a las 10 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 25 de septiembre de 1998.- El Director Gerente,
Francisco Javier Gestoso Pró.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Rafael Cabrera Fernán-
dez de Henestrosa, recaída en el expediente sancio-
nador que se cita. (133-97-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Rafael Cabrera Fernández de Henestrosa,
contra la resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a cinco de junio de mil novecientos
noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba se dictó, en fecha 9 de mayo
de 1997, resolución en el expediente arriba referenciado,
imponiendo a don Rafael Cabrera Fernández de Henestrosa,
una sanción económica consistente en una multa de treinta
mil pesetas (30.000 ptas.), como consecuencia de una infrac-
ción a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas tipificada con el carácter de leve en el
artículo 26.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en virtud de
denuncia del Cuerpo Nacional de Policía en Córdoba, en la
que se puso de manifiesto la admisión de menores de edad
en el establecimiento público denominado «Pub Bianco», sito
en C/ Manuel María de Arjona núm. 4, de Córdoba, el día
14 de marzo de 1997, a las 23,05.

Segundo. Notificada la resolución en fecha 14 de mayo
de 1997, el interesado interpone recurso ordinario el día 12
de junio de 1997, por el que manifiesta a tal efecto lo siguiente:
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- Alega indefensión. No se ha puesto en práctica el trámite
de audiencia al interesado al no haber sido notificada la pro-
puesta de resolución. Por lo que incurre en una causa de
nulidad de pleno derecho del art. 62.1.e) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

- La duración del procedimiento ha sido superior al plazo
establecido en el Procedimiento Sancionador.

- Infracción al principio de legalidad formal de las infrac-
ciones administrativas.

- Falta de culpabilidad.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Es competencia de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, en virtud del artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma (BOJA núm. 60, de 29 de julio de 1983),
la resolución de los recursos ordinarios interpuestos al amparo
del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), contra las Resoluciones de los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

I I

El recurrente esgrime la nulidad del expediente sancio-
nador por la falta de notificación de la propuesta de resolución,
colocándole en una situación de indefensión. No puede pros-
perar dicha argumentación porque precisamente los artículos
23 y 24 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora regulan un procedimiento
simplificado en el supuesto de que el órgano competente para
iniciar el procedimiento considere que existen elementos de
juicio suficientes para calificar la infracción de leve. En este
procedimiento simplificado se produce la supresión del trámite
de audiencia regulado en el artículo 19 de dicho Reglamento,
determinándose la remisión de las actuaciones al órgano com-
petente para resolver inmediatamente después de formulada
la propuesta de resolución.

En el supuesto actual el carácter simplificado del pro-
cedimiento debatido se hizo constar en la correspondiente Pro-
videncia de Iniciación del mismo, al ser calificada como infrac-
ción leve la que origina su incoación.

I I I

En cuanto a que el procedimiento debió de resolverse
en el plazo máximo de un mes desde que se inició, hay que
señalar que respecto del plazo establecido por el artículo 24
del R.D. 1398/93, para los procedimientos simplificados por
faltas leves, comienzan ya a pronunciarse los Tribunales de
Justicia, encontrando así, por ejemplo, la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Rioja, de 16 de septiembre de 1996, cuyo fun-
damento de derecho tercero, en el que se niega el carácter
de caducidad de dicho plazo, textualmente dice:

«(...) Sin embargo, debe entenderse que dicho precepto
no establece un plazo de caducidad, sino tan sólo una obli-
gación genérica de la Administración, ya que cuando el legis-
lador quiere que el plazo fijado en la norma sea de caducidad,
lo hace constar de forma expresa, así el art. 20.6,
R.D. 1398/93, al regular el procedimiento general señala tex-
tualmente “si no hubiese recaído resolución transcurridos seis
meses desde la iniciación, teniendo en cuenta las posibles

interrupciones del cómputo por causas imputables a los inte-
resados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren
los arts. 5 y 7, se iniciará el cómputo del plazo de caducidad
establecido en el art. 43.4, Ley 30/92...”. Por consiguiente,
dada la indudable trascendencia que la institución de la cadu-
cidad tiene en orden a la terminación de los procedimientos
sancionadores, su aplicación debe hacerse en términos muy
restrictivos, y solamente cuando la norma jurídica de forma
clara e inequívoca establezca un plazo para aquélla, debe
entenderse que dicho plazo marcado es de caducidad, lo que
no ocurre en el caso previsto en el art. 24.4, R.D. 1398/93,
que omite toda referencia a una posible caducidad, por lo
que hay que concluir que el plazo de caducidad para el pro-
cedimiento abreviado será el mismo que el fijado para el pro-
cedimiento ordinario; y que el incumplimiento de terminar el
procedimiento en el plazo de un mes, tal y como dispone
el art. 24.4, tendrá otras clases de consecuencias distintas
de la caducidad».

I V

En cuanto a la tercera de las alegaciones, manifestar que
las normas reglamentarias no pueden introducir o crear dere-
cho sancionador; ello es evidente, y nada debe objetarse ante
tal observación, pues, si bien es sabido que la atribución a
las administraciones públicas de la potestad sancionadora ha
de realizarse a través de Ley formal, máxime en el presente
caso que se trata de una Ley Orgánica, como es la Ley Orgánica
1/92, de 21 de octubre, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, constituyendo los hechos reputados como proba-
dos una infracción leve.

V

Para que exista infracción administrativa, en cuanto
acción típicamente antijurídica, no es necesario que junto a
la voluntariedad del resultado se dé el elemento del dolo o
la culpa, sino que dichas conexiones psicológicas únicamente
habrán de tenerse en cuenta como elemento modal o de gra-
duación de la sanción administrativa (STS T.S. 15-6-82;
4-5-83; 30-4-85 y 15-7-85).

Es más, la sentencia del Tribunal Constitucional de 26
de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al pro-
cedimiento sancionador en materia tributaria mantiene que
en materia de infracciones administrativas «sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia).

Vistas la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana; el Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas, y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordinario
interpuesto por don Rafael Cabrera Fernández de Henestrosa,
confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribucio-
nesque agota la vía administrativa, se podrá interponer ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con
lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, pre-
via comunicación a este órgano administrativo de su inter-
posición, de conformidad con lo establecido en el artículo
110.3 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común. La Secretaria General Técnica, por suplencia (Orden
3.6.98), Fdo., Presentación Fernández Morales.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a la entidad Expoanil, S.L., con CIF:
B-41.580.457, y último domicilio conocido en Sevilla, calle
Roberto Osborne, núm. 1 y 3, nave 11, para comparecer
en las oficinas de esta Inspección de Tributos, sitas en la
Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta
ciudad, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde la
fecha de publicación de la presente comunicación, al objeto
de notificar acuerdo y abonaré relativos al Acta de Prueba
Preconstituida núm. 9868-C, concepto Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y ejercicio 1993, realizada al amparo
del art. 146.2 de la Ley General Tributaria.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 16 de septiembre de 1998.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a las empresas
privadas que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. noveno de
la Orden de 16 de mayo de 1997, por la que se rige la con-
cesión de subvenciones a las inversiones en Infraestructura
y Equipamiento Energéticos, esta Delegación Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en los
términos recogidos en el Anexo, para ejecutar obras de Elec-
trificación Rural, siendo los importes que aportará la Consejería
de Trabajo e Industria a los beneficiarios, con arreglo al pro-
grama de Mejora Infraestructura Distribución Eléctrica, por las
aplicaciones presupuestarias 01.13.00.17.21.77204.62A.2
y 3.1.13.00.17.21.77204.62A.6.

A N E X O

Subvención
Expediente Empresa concedida/ptas.

HU/01/ER Medina Garvey, S.A. 17.629.307
HU/02/ER Medina Garvey, S.A. 1.515.306
HU/03/ER Medina Garvey, S.A. 4.542.510
HU/04/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 2.203.541
HU/05/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 4.001.132
HU/06/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 943.835
HU/07/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 15.210.375
HU/08/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 2.023.242
HU/09/ER Cía. Electricidad del Condado, S.A. 1.293.621
HU/10/ER Electra Castillejense, S.A. 3.318.365

Huelva, 18 de septiembre de 1998.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre infraestructura de suministro de gas natural para
usos domésticos, comerciales y pequeños industriales
en Aljaraque. (PP. 3010/98).

A los efectos previstos en los arts. 3.º, 7.º, 10.º y siguien-
tes del Decreto 2913/73, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, se somete a información pública la solicitud
de fecha 4 de junio de 1998 de Gas Andalucía, S.A., con
domicilio en Sevilla, en C/ Rivero, 8, de la siguiente concesión
administrativa:

Concesión administrativa para el servicio público de con-
ducción, distribución y suministro de gas natural para usos
domésticos, comerciales y pequeños industriales, en el término
municipal de Aljaraque.

A cuyo efecto ha presentado en esta Delegación Provincial
el correspondiente proyecto. Las características básicas de las
instalaciones son las siguientes:

Entronque: Con la red de distribución de Media Presión «B»,
existente en el t.m. de Huelva, perteneciente a «Gas Anda-
lucía», en el «puente sifón», que atraviesa el Río Odiel. En
caso de no estar finalizada se instalará de forma provisional
una planta satélite de gas natural licuado (GNL) a gas licuado
del petróleo (GLP).

Presiones: Red de distribución básica Media Presión B
(MPB).

Sistemas de distribución:

Principal: Media Presión «B».
Secundaria: Media Presión «A».
Caudal: La red queda diseñada para 2.000 Nm3/h.
Tubería: Polietileno media densidad, tipo SDR 11 para

la red MPB y tipo SDR 17,6 para la red MPA.
Longitudes:

Tramo MPB 5.600 m.
Tramo MPA 5.500 m.

Recorrido: La red de distribución básica proyectada parte
del punto de enganche con la red de Gas Andalucía, en prin-
cipio en el t.m. de Huelva, lindando con el t.m. de Aljaraque,
en el comienzo del «puente sifón» sobre el Odiel y discurriendo
por éste hasta el núcleo urbano de Aljaraque, por la carretera
provincial existente y ramificando a la intersección «Corrales»,
«Bellavista» y «Dehesa Golf», y futuras agrupaciones de
Aljaraque.


